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Medellín, 10/03/2023 
 
 
 
Señores  
Profesionales de Medicina, Fisioterapia, Terapia Ocupacional, Fonoaudiología, Psicología, 
Optometría, Enfermería y Trabajo Social 
Instituciones Prestadores de Servicios de Salud - IPS Públicas y Privadas 
Departamento de Antioquia 
 

 
Asunto: Convocatoria para la preinscripción al curso virtual en certificación de 
discapacidad y Registro de Localización y Caracterización de las Personas con 
Discapacidad Cohorte 2023 

 
 
Respetuoso saludo, 

La Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia se permite informarle, 
que se encuentran abiertas las preinscripciones para la cohorte 2023 del curso virtual 
CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD Y REGISTRO DE LOCALIZACIÓN Y 
CARACTERIZACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD ofertado por el Ministerio 
de Salud y Protección Social. 

DIRIGIDO EXCLUSIVAMENTE A: 
Profesionales en Medicina, Fisioterapia, Terapia Ocupacional, Fonoaudiología, Psicología, 
Optometría, Enfermería y Trabajo Social con o sin vinculación laboral. Se sugiere sean por 
tres (3) profesionales por cada IPS de diferentes disciplinas. Para la asignación de cupos 
se dará prioridad a los profesionales con vinculación laboral, según directrices de Minsalud. 
  
OBJETIVO: 
Apropiar los elementos conceptuales, normativos y procedimentales necesarios para la 
implementación del procedimiento de certificación y registro de discapacidad, de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 1239 de 2022. 
  
DURACIÓN: 
48 horas distribuidas en 5 semanas y con disponibilidad para conectarse en cualquier hora 
del día. Su aprobación está sujeta al desarrollo y cumplimiento del total de horas definido 
y a la aprobación de las evaluaciones dispuestas dentro del curso virtual. 
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MODALIDAD: 
Virtual 
 
 
INICIO DEL CURSO: 
Entre marzo y noviembre de 2023, mensualmente se iniciará la formación de un grupo. Si 
su preinscripción es recibida después de haber completado la asignación de cupos para el 
grupo actual, su asignación quedará para el grupo que se formará en el siguiente mes. 
Procedimiento de preinscripción: 
 
Las personas interesadas en inscribirse deberán seguir las instrucciones que se presentan 
a continuación: 
 

1. Descargue el Formato de autorización para el tratamiento de datos personales 
disponible 
en https://drive.google.com/file/d/1SJ8PJQwaEAnNnv4vQ1p5l6yAhILUCPXm/view
?usp=share_link 

  
2. Imprímalo, diligéncielo, fírmelo, escanéelo y guárdelo en su equipo. Solo serán 

válidos los formatos diligenciados a mano. 
 

3. Ingrese  a https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeQAQEKnrLCAtpMZj2WKf
CDCttr3-yrnDDLo0YJc56ddcRhzA/viewform y diligencie cada uno de los datos de 
identificación y de contacto que le sean solicitados. Por favor utilice MAYUSCULAS 
SOSTENIDAS y sin tildes. 
 

4. En el campo del formulario donde le sea solicitado, adjunte el formato escaneado 
en el paso 2 de este instructivo 
 

Antes de hacer clic en el botón ENVIAR, le agradecemos verificar que la información 
diligenciada sea correcta, para evitar posibles inconsistencias que se puedan presentar en 
su inscripción. El único canal válido para el recibo de datos y formatos diligenciados será 
el formulario reseñado en este mensaje. 

 
Sus inquietudes serán atendidas a través del correo 
electrónico lriveros@minsalud.gov.co     
  
Las personas que realicen el proceso de inscripción recibirán un correo electrónico con los 
datos para acceder a la plataforma, así como las fechas de inicio y finalización del curso. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1SJ8PJQwaEAnNnv4vQ1p5l6yAhILUCPXm%2Fview%3Fusp%3Dshare_link&data=05%7C01%7Calexandra.alvarez%40antioquia.gov.co%7C3478e9bc499f40ce60a308db142ead37%7C642f159e8f124309b87ccbc5436ec691%7C0%7C0%7C638125962943679945%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6TElJ8hkiXgAiizzmfJR9CVRghkCjMLZVr3o1zMjgBk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1SJ8PJQwaEAnNnv4vQ1p5l6yAhILUCPXm%2Fview%3Fusp%3Dshare_link&data=05%7C01%7Calexandra.alvarez%40antioquia.gov.co%7C3478e9bc499f40ce60a308db142ead37%7C642f159e8f124309b87ccbc5436ec691%7C0%7C0%7C638125962943679945%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6TElJ8hkiXgAiizzmfJR9CVRghkCjMLZVr3o1zMjgBk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdocs.google.com%2Fforms%2Fd%2Fe%2F1FAIpQLSeQAQEKnrLCAtpMZj2WKfCDCttr3-yrnDDLo0YJc56ddcRhzA%2Fviewform&data=05%7C01%7Calexandra.alvarez%40antioquia.gov.co%7C3478e9bc499f40ce60a308db142ead37%7C642f159e8f124309b87ccbc5436ec691%7C0%7C0%7C638125962943679945%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MywjUzYhC9mKdTm8LDB52VlTK2X1TmuOXGD6ugwMtYg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdocs.google.com%2Fforms%2Fd%2Fe%2F1FAIpQLSeQAQEKnrLCAtpMZj2WKfCDCttr3-yrnDDLo0YJc56ddcRhzA%2Fviewform&data=05%7C01%7Calexandra.alvarez%40antioquia.gov.co%7C3478e9bc499f40ce60a308db142ead37%7C642f159e8f124309b87ccbc5436ec691%7C0%7C0%7C638125962943679945%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MywjUzYhC9mKdTm8LDB52VlTK2X1TmuOXGD6ugwMtYg%3D&reserved=0
mailto:lriveros@minsalud.gov.co
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deseado o spam. 
 
 
TENGA EN CUENTA QUE: 

 
•          Usted puede ser asignado para desarrollar su formación con cualquiera de las 

dos entidades con oferta para esta vigencia: el SENA o la OIM.  Ambos cursos 
son igualmente válidos y sus contenidos son equivalentes. 

 
•           Debe registrar un correo personal y no uno institucional y verificar su correcta 

digitación. A través de dicho correo le será remitida toda la información referente 
al curso. 

 
•           Si usted cursó y aprobó la formación virtual con el SENA en vigencias anteriores 

no es necesario que tome este curso, dado que presenta contenidos 
equivalentes. 

                            
Cualquier inquietud se atenderá en el correo: discapacidad.sssa@antioquia.gov.co y en los 
teléfonos 3835071, 3835074, 3835381. 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

 
LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO 

Secretaria Seccional de Salud y Protección Social  

Proyectó:  
 Alexandra Leonor Álvarez Ávila 
Cargo: Profesional Universitario 

Revisó:  

Alexander Herrera Zapata 

Cargo: Director Salud Colectiva 

Aprobó:  

Natalia Montoya Palacio 
Cargo: Subsecretaria de Salud Pública   
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